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San Ântolirt) obispo y mártir, y San E st et) an ^ rey y confesor.

Las Cuarenta horas están en la iglesia de la Casa de Caridad : se réserva á Ias ?.

NOTICIAS DE LA PENÍNSULA.

A R T I C U L O D H OFÍCIO.

El Rey se ha servido dirigirme el decreto que
sigue :

Don Fernando vu , por la gracia de Dios y por
Ja Constitución de la Monarquía española , Rey de
las Espanas , á todos ios que las presentes vieren
y "entendieren , sabed : Que las Cortes han decre-
tado lo s igu ien te :

M Las Cortes , usando de la facultad que se les
concede por la Constitución, han decretado. i.°
Que la dotación anua! para S. M. y gastos de
su Real Casa sea la de 40 mi l lones de reales,
según acordaron las Cortes el año de 1814. 2.°
Para gastos de la cámara, vestido y alf i leres de
S. M. la Reina se asignan 640® rs. vri . : á S. A.
la Serma. Sra. In fanta Doña María Francisca de
Asís 5¿e>9 con el mismo obje to; y á la Serma. Sra.
Infanta Doña Luisa Carlota 600® rs. idem. 3.° Y
para los dos Sermo?. Sres. Infantes D. Carlos Ma-
ría y í>. Francisco de Paula la suma de 300© du-
cados, también anual««. Madrid 8 agosto de 182,0."

 Por tanto mandamos á todos los r r ibuna les, jus-
tbias, gefes , 'gobernadores y demás autor idades,
asi civi le» corn) mi l i tares y eclesiásticas, de cual-
quiera clase y d ign idad, que guarden y hagan
g i ta rdar, cumpl ir y egecutar el presente decreto
en îodas sus partes. Tendreislo entendido para su
cump l im ien to, y dispondréis se impr ima, pub l i-
que v c i rcule. — Está rubricado de la Real nía-
no. z: En Sacedon á io de agosto de 182,0. ~ A
D. José Canga Arguelles."

Circular del ministerio de Hacienda..
A la jun ta del Crédito público comunico hoy

lo que signe :
 El Rey se ha servido dir ig irme con fecha de

ayer el decreto siguiente.izD. Fernando vii , por
là gracia de Dios y por la Constitución de la
Monarquía española, Rey de las Espanas, á todos
los que Ias presentes vieren y entendieren , sabedî
Que las Cortes han decretado lo siguiente :

«Las Cortes, usando de la facultad que se les
concede por la Const i tuc ión, han decretado: ART.
r,° L:¡ j :ü ta nacional del Crédito público proce-
derá Inmediatamente á la venta en subasta, con-
ferma á las {eyes, de todos los bieues que le
es-íf i fi asignados por íos decretos y reglamentos
tíe 1813, ) 8 f 5 , y i 8 i 8 , é incluyendo ios de la
ext inguida Inquis ic ión, los que se han separado
del pat i imouio del Rey por su Real decreto de 30

de Mayo, y los que las Cortes separen todavía
en uso de la facultad que se les concede por el
art ículo 2,14 de la Constitución , empezando por
lus que ofrezcan mas fácil y pronta salida. 3,.°
Para el pago de los bienes y fincas de toda es-
pecie que asi sulasíuren y remataren se¿án admi-
tidos vales reales, recibos de intereses de vales,
escrituras de capitales, y cualquiera otra especie
de créditos por todo su va lor, con tal que es-
tén l iqu idados y reconocidos, conforme á Ias reglas
establecidas para ello; en una pa labra, l oda la
deuda anter ior y posterior á 18 de Marzo de 1808
de libre imposición y de imposición forzosa, con
interés y sia interés, sin escepcion ni preferen-
cia alguna entre si, mas que la del mejor pos-
tor. 3'.° Nose admit irán posturas eu metá l ico, ni
el pago de n ingún remate eri dinero efectivo, ni
se;' reconocerá cens-j consignati 'vo red imib le sobre
la 'tercera parte del valor de las fincas por la
tasación de que habla el artículo 24 del decreto
dtí las Cortes de 13 de Setiembre de 1813, que
se'revoca á mayor abundamien to. 4,° Los com-
pradores de estos bienes nacionales no podrán ja-
m&s ' .vincularlos, ni pasarlos en n ingún t iempo ni
por ningún título á manos muertas. 5.° Que los
vales reales y demás créditos que se recojan en
pago de estos bienes se quemen públ icamente, anun-
ciando antes por edictos y papeles públ icos el dia,
hora y sitio en que se ha de verif icar. 6.° Este
anuncio se hará con una ant ic ipac ión oportuna de
t i empo, para que c ienc ro de él se puedan hacer
todas las reclamaciones de pertenencia 6 propie-
dad de los créd i tos á que puedan tener derecho
los ciudadanos españoles, y los que no lo se.in.
¿> ° Que señalando también la j un ta un ternano
competente para el uso de dichas reclamaciones
respecto de los vales y créditos de que es po-
seedora por las amort izaciones hechas a q u í, por
compra, pago -de derechos de aduanas, ó cual-
quiera otro t í tu lo, se quemen también pública-
mente, como se ha dicho en los artículos ante-
riores. '8".° La jun ta presentará á las Cortes men-
sua lmen te un estado ó no t i c ia pun tual por pro-
vincias de lo que se adelanta en la egecucioa de
estas prov idenc ias para saberlo, y remover en su
caso los obstáculos que puedan oponerse á que sea
tan rápida como se requiere. 9.° La junta promo-
verá por todos cuantos medios estén en su autori-
dad la l iqu idación y reconocimiento de los crédi-
tos, no solamente de los m i l i t a res , siuo también
de cualquiera otra clase de acreedores, para no
defraudarlos de la parte que puedan tomar ea ias



subastas y remates de fincas que van decretadas
arreglándose para el lo á los decretos y reglamen-
tos de 15 de Agosto y (3 de Setiembre de 1813.
io. Se revocan todos los decretos órdenes é ins-
t rucc iones anteriores en la parte qne no estén con-
formes con este decreto. Madr id 9 de Agosto de
i8uo.—Ramón Gira Ido, presidente.—Juan Manuel
Sobrie, diputado secretario.~Marcíal Antonio Ló-
pez, d ipu tado secretario."zzPor t a n to mandamos
á todos les t r i buna les, jus t ic ias, gefes, goberna-
dores y demás autoridades , asi civi les como mil i -
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni-
dad, que guarden y hagan guardar , cumplir y
egecufar el presente decreto en todas sus partes.
Tendreísto en tend ido, y dispondréis se imprima,
pub l i que y circule.—'Rubricado de la Real mano.
~:En Sacedon á 12 de Agosto de j8a.Q. A D. José
Canga Arguelles,—De Real orden lo comunico á
VV . SS. para su inteligencia y exacto cumplimien-
to. Madrid 13 de Agosto de 182,0.

Embarcaciones que han entrado en Cádiz desde
el día 15 hasta el 17 de agosto.

Día i¿ fragata sueca Juan, cap. Swen Bolín, de
Gottemburgo y Guernesey, en ai dias , con made-
ra. — Dia 16 goleta española Ntra. Sra. del Car-
men, cap. D. Juan Alonso Regeriña , de Vigo, en
io dias, con maíz. Dice este capitán que sobre
el cabo de Santa Maria lé dio caza un bergan-
tin-gol e ta de guerra portugués ; huyendo del
cual, por creerlo insurgente ̂ se vio obligado á
barar en las inmediaciones de Faro. Una polacrs,
ires místicos, y un falucho españoles de Levante,
con ajos, papel,, aguardiente, v ino y espartería.
Una barca de Huelva con altramuces. Dos charan-
gueros y un falucho de Sevilla y Sanlúcar , con
vino, trigo y fruta.™Día i? díate portugués Lord
Well ington , cap. Joaquín Suarez, de Setúbal, en
4 d ios, en lastre. Bergantín sueco Aiidrieta Jua-
na, cap. H. A. Sevon , de Federickshaven y Hel-
singor , en $$ días, coa tablas, á su cónsul. Ber-
gantín danés Wilhelmíne, cap. Juan Adán Ri-
guemberg , de Hamburgo en 34 días, con mercan-
cías , á Btesterf ield. Fragata sueca Norden , cap,
Hans Enr ique Suhr, de Federickshaven y Helsin-
gor , en ¿3 dias , con madera, á su cónsul. Diate
portugués Buen Feliz , capitán Juan Victoriano de
Ol ivei ra, de Setúbal , en 3 días, en lastre. Una
bombarda, un jabeque , un laúd y un místico de
Levante, con v ino, aguard iente, papel y carbón.

Despachados para salir.
Día 15 bergantin-goleta portugués S. Francisco

de Asís, cap. Antonio Justino Ríheíro , para Gi-
brí íhar. Velachero ingles Santa Cata l ina, cap. Jo-
sé M u r c i o, para Gibraltar. Bombarda ¿arda Sacra
Famil ia, cap. Juan Bautista Narizano , para Ge-
nova.—Dia 17 fragata sueca Nidelven , capitán C.
Neos], para Arendal. Bergantín español Encarna-
ción , cap. D. Domingo Ageo, para Bilbao. Bom-
barda id. Carmen, cap. Nicolas Rivas, para las
Ap.u i l f i f . Bergantín español Carmeli ta, cap. Fran-
cisco Costa, para Cartagena y Alicante. Un místi-
co para Barcelona.

En la Miscelánea de comercio , política y lite-
ratura después de anunciarse la causa pendiente
en el juzgado de este Sr. Vicario general sobre exa-
men y censura del proyecto de consti tución reli-
giosa por D. J. A. L ló rente, concluyen los edito-
res d ic iendo que eíta ocurrencia presenta un fe-
nómeno nuevo. No podemos fáci lmente atinar so-
bre que punto deba recaer esta nota de novedad;
si sobre el intentarse causa contra una obra que

Mia sabiduría y despreocupación de su ¡nitor ha ha-
cho célebre, y estendido por toàa ia PeiíMíSoÍíî
donde se lee, se aua l iz - 'ì y se comen u con tfrffß-
siasnio , ó si sobre la p a r t i c u l ar circunstancia «to

o haber parecido defensor antes de la p ubi h; 3.*
ciou del edicto convocatorio. Si esto ss a î r ibujo 4
falta de hombres capaces de defender una #J>fâ
que ao pasa de uà proyecto, débemete maniio^af
á los citados edi tores, y á tod;¡s las persona,« iJííák
tradas que nuestra Sociedad paíridríca d.e bv®m$
amigos comisionó á cuatro de .sus indiv iduos psfgf
emprender la refutación de los cargos q n u ¡se &a*
cen ai autor del proyecto. No prevendre.ñog 4$
manera alguna ei fallo que ha de caer sobre la «»
bra : sí solamente como órganos de ia pública $$í*
nion indicaremos los vicios, de que la voz CQmm
acusa á la promoción iisci.il, Díc<íse que ios mío-
cimientos del que la ha formado se reduce« ««í-
¿jámente á la teología escolástica, y de oííigiííí
modo á los cánones, ignorancia grave e.n .cjiugfi §®
mete en un empeño semejante. Ño falta quj£» &»
nada que habiendo sido el fiscal calificador dg Ja <?$-
í inguida inquisición., se ha l la en consecuencia ã*
columbrado á las censuras improcedentes, y ráf»
mot ivar que ew trípode fulminaba aquel m-gji j f í
t r ibunal. Todos esperan cou ansia el re.s.uííad̂
e.ste juicio, sobre el cual pronunciará ia
publica en últ ima instancia.

Individuos de la jun ta apostólica, establecida e».
Viana del Miño, bajóla presidencia d.ei generi
Viìson , mandado prender por el gobierno pQgftt*
gues, á consecuencia de las disposicíoiitóg Joffia4$f
por el gobierno español.

Doa Manuel Chantre, canónigo de SantiagO^.fta»
ministrador del hospital; tm fraile doíTtiní$&f
otro franciscano; Don Santiago Gjamin Jttat)€&9
canónigo rector de la universidad de Santiago^-
el cura de santa Cristina de Bailuge , Dm) Ms*
nuei María Abal le, de Tuy 5 Don Roque María
Mosquera, el cura de san Vicente de Benes, me«
dico Don Juan Ramón Barcia (intitulado burén
de san Founni) Don Tomás Blanco Cicerón, ca*
pitan de milicias de Tuy. Tal parece .ser la ííg-
ta que circula por Lisboa, que remite á U $@*
ciedad patriótica de Oviedo uno de sus socios9 y
que copia la citada Miscelánea,

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA,

Sobre los derechos de puertas,
Las inmensas sumas que se están pidiendo á

esta tan poco afortunada capital para cubrir los
3 mil lones, de reale,s por Jo que espone el ms*
nifiesto del Eacmo. Ayuntamiento constitució««!,
de 6 de Mayo últ imo, y la absoluta. imposibíií-'
dad de podar satisfacerlas ha movido mi pluma para
manifestar ó hacer algunas observaciones alusivas
al objeto que di.ó margen al citado manifiesto.

Nadie puede negar que ,hay la notable deca-
dencia en iodos Jos ramos que contribuían á for-
mar la riqueza de esta Ciudad , ai que el ciuda-
dano paga con mucha mas faci l idad una suma.
cuando se le divide en 360 plazos al año qn®
cuando se le pide tan desmesuradamente eon $
como ahora, ni ,que según .el principio îegal et
subrogado t iene y ha de tener .la misma natura-,
leza del que se subroga ; de lo primero resulta el
que las personas en gemerai no pueden contribuir
en el concepto de tener una carrera que íes man-
iene qne es á lo que puede haber llegado el cal-"
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culo por aproximación, sino que so les ha de cal-
cular 'en la s i tuación de verle.-; l lenos de af l icción
por no poder mantener ási »i á sus famil ias por
el déficit que encuentra Cüda una en sus respecti-
vas carreras el que solo puede enumerar eí que
Jo sufre procediendo de buena fe, y no otro que ;
no sabe si el dinero con que se man t iene es pro- ¡j
pío , ó prestado, ó adquirido mediante haber sa- '
orificado lo que tenui: de lo segundo, es tan claro
por si mismo que no necesita declaración mas que
lo mismo sen tado ;, y de lo 3° que habiéndose
fundado el dicho man i f ies to par haberse qui tado
el derecho de puertas coa el cual se cumpl ían las
obl igaciones que pasando por alto si había ó no
facultades contrajo eí antiguo apuntamiento, es
claro que las tasas de que tratamos se han he-
cho para subrogar este déficit y por consiguien-
te que corno á subrogadas estas han de tener la
misma calidad de lo en que son subrogadas, sino
queremos apartarnos del principio legal.

Si paramos la atención, en los sujetos que mo-
tivaron el quitarse el derecho de puer tas vere-
mos tal vt'ís que no se hal la persona alguna de
aquellos que puedan llamarse sabiamente fi lantró-
picos, si soío un puñado que á impulsos de su aca-
lorada imaginación, ó para atraerse una aura po-
pu lar de los de su clase ó por especulaciones mo-
vidas por el sórdido interés para hacer su ne-
gocio á cosía de sus semejantes, tomaron esta de-
cantada espresíon de que e¿ pueblo lo quiere ¡
como si en el la consistiese la suer te de este tan
respetable vec indar io, desentendiéndose, y no cal-
culando el modo de cubrir precisamente aquel dé-
fici t , no meditando que cua lqu ier otro seria tal
vez mas sensible que aquel la carga á que por es-
pacio de tan to tiempo estábamos acostumbrados, y
mayormente en esta feliz época en que están sa-
biamente abolidas aquellas odiosas, y servi les pre-
rogati vas l lamadas franquicias ó de refacción con-
cedidas á las clases improduct ivas que desgracia-
damente abundan en nuestro suelo , antes al con-
trario infringiendo de una parte con su. misma
reclamación el suspirado, y tan magestuosamente
restablecido código, pues que con ella han de.,
mostrado conocer en un gobierno puramente eco-
nómico, facultades que solo estaban reservadas pa-
ra el soberano Congreso nacional (art. 338) y ¿e
otra poner á la provincia de Cataluña en peligro

de sufrir en adelante la mas insoportable contri-
bución si Jas cortes calculan nuestra soñada r iqu e_
2a por, esta vasta é inmensa repartición que se

acaba de hacer.
Corramos el velo á los defectos que con tanta

claridad se nos manif iestan > y examinemos si de-
be ser atendida la tal demanda , ó repuesto el
ant iguo derecho de puertas con aquel la modera-
ción de que son susceptibles, principalmente en el
vino común para a l i v i o de la clase menesterosa y
rebaja de aquel los desmedidos sueldos que se ha-
bian señalado á los empleados.

La esperiencra ha enseñado harto bien á aquellos
mismos que obran solo por capricho que el único
al iv i o que se ha observado ha sido en el vino, pe-
ro no en lo demás que se paga del mismo mo-
do que antes y que sin mérito alguno reportan
el beneficio de esta rebaja los forasteros , y es-
trangeros que vienen á esta capital que no son de
poca consideración, pues unos dias con otros pue-
den contarse 4000 personas de las que las 2,000
son consumidoras , calcúlese pues este beneficio,
ó rebaja con el déf ic it que se recarga únicamen-
te en el c iudadano indust r ioso , y en el propieta-
rio lleno de obligaciones, y que todo el año pro-

diga servicios los mas señalados, examinen asi mis-
mo con despreocupación e;'tas pretendidas venta-
jas , y no podrán monos que conven ir que uo re-.
sultan-Jo de haber qu i t ado si derecho ció puertas
otra rebaja que la del v i no q ue soio la percibe el
que compra por mayor y muy insensiblemente
el por menor, es justo se . d e v u e l v an con aquel la
modificación cié que como he. d icho son sus. :epf i-
bles , y da este m o o! o fío se encontrará e! défi-
cit que ocasionan dichas tasas en el dia insoporta-
bles, y opresoras tal vez para lo venidero,~:.j.B.

JUNTA NACIONA L DE COMERCIO .
Por el Escmo. Sr Secretar io de retado y del ;

Despacho de la Gobernación de la Península se
comunicó con fecha de 30 del pasado la Real or-
den que dice así :

w El Sr. Secretario de Estado y del Despacho
de Hacienda con fecha del 16 del presente mes
me dice lo que sigue, rz Escmo. Sr.rzLos Sres.
diputados secretarias de las Cortes me dicen con
fecha de 14 del corriente lo que sigue, ir Las Cor-
tes están in t imamente persuadidas de que la ma-
rina mil i tar no puede prestar con la p ron t i tud y
estensioni necesaria en el dia la m a y or segu-
ridad posible á la navegación y al comercio na-
cional , y en consecuencia de elio au to r i zan á los
consulados de la Península y de U l t r amar paraque
oyendo á comerciantes y á capi tanes d propieta-
rios de buques , y -poniéndose entre sí de acuer-
do en .cuanto sea posible ,.. propongan á la mayor
brevedad por regla general los arbi t r ios y medios
mas adecuados al fi n propuesto,- sin per ju ic io de
lo que cada uno en su local tenga por oour tuno
interinamente disponer en jun tas generales líe co-
merciantes y navie/os por el mas necesario y pron-
to armamento , m ien t rus que el Gobierno por su
parte haga los rmiyores esfuerzos, paraque no sé
opongan obstáculos á éstos acon'íecimÍeiV'Os part i-
culares, y que la .imrina m i l i t ar proporc one to-
dos los convoyes y 'cruceros que pueda correspon-
diendo á los fines y gastos de su establecimiento.
~ Lo que de Realj drdep .comunico á V. SS. pa-
ra su intel igencia y efectos consiguiente';."

Para tom.ir en consideración la t r a n s c r i ta Real
order» se congregaran ios individuos q ..e e l la com-
prende en j u n ta general presidida por el Sr. Ge-
fe superior polít ico en ¡a casa Lonja el lunes pró-
ximo 4 del corriente á las diez del dia en punto.
De acuerdo de la Junta "nacional de comercio se-
hace notorio para Ja asistencia, Barcelona i.° de
setiembre de 182,0.'—-Pablo Félix Gassò.

OBSERVACIONES.
El Turco en Italia. — En :la noche del 31 se

observó mayor concurrencia de la regu lar al bai-
le del a.° acto. ¿Si será que la Empresa pague
mayor número de compars-is ? No t a l: que sin es-
tipendio asist ieron ;á él , y á pesar de su conti-
nuo mov im ien to, todo el mun.io ádVimó que no
cantaban.... C laro es, que no ser ian Coristas.... y
que es de esperar <¡ue cada dia sea mayor la con-
currencia , pues la entrada es gratis y hay mu-
chos aficionados.

T E A T R O.
Hoy la Compañía i ta l iana egecutará la farsa sen-

t imental de Arr ighet to; en seguida se tocará una
nueva sinfonía concer tante, compuesta por un pro-
fesor de la orquesta, dando fi n con el ba i le del
Pintor del campo. A las 7.

Ayer no lle^ó ninguna embarcación.

IMPRENTA NACIONAL DEL GOBIERNO, POÄ JUAN DORCA,



PRECIOS CORRIENTES POR MAYOR

según no¿a arreglada por el Colegio de corredores de cambios de la plaza de Barcelona i°. de setiembre de 1820.

GUANOS DE PRIMERA CALIDAD ,

TRIGOS DEL PAÍS.

Nominales.

Aragón.
Am p urdan.
Valles.
Urgel segua calidad.
Marina.
Valencia Xcxa.
Dicho Candeal,

Aro ARROBAS de Sicilia,
í b iza.
Valencia á bordo.

Peset. la atar.
iS á 17
i5 a 16
20 á2i
18 á 19
23 á 24
19 á iS
19 á ao

Pesetas el quintal.
Á
á

2l/aá 2 5/S

Pesof fs. d barril,
HARINA S de Filadélfia, Baltimo-

re ècc.
Dichas.

Pesos fs, el quintal.
De Francia/
Dicha,

FRVTQS COLONIALES.
Lib. Ceil, quintal,

AZÚCA R de la llábana 3/s blan-
co y a/5 quebrado.18l/»á ig1/?

Blanco. a il /af "„
Quebrado. 16 á ió" r/4

COBRE del Pera. a
De Caracas. a

CUEROS al pelo de BuenosAires
deo3o á 40 ft de peso. a

Dichos. . 4e 22 á atí ft.33 a 33 */a
De Já Havana sala.spor esc.^28 a
De Cuba de 21 á 24 ft de peso. a
De Guaraná de 20 á 2.2 ft á
De Paerto-Rico j Cosíaíirme.3í a 32
Del Braci! de 28'á 2$ ft a
Sebo de Buenos—Aires. a
Kstaìio del Perù. a

¿MC/. CrtfflJ la ft.
CACAO de Caracas según calidad, i r,;3a 14,, 3

Maracaibo, * 2»9 i3,>
Guayaquil. 7»4a 7 "8
Madalena.. a
Pimienta.de Tabasco. 5,,2 a
Zarzaparrilla de Y'era-Criw.7,,6 a 8»

, Pesos f s el quinta^,
CAF£. 22'/;ia 24

Pesetas là ft
G R A NA Plateada. 20 a i i ' / a

Negra. si a 21 '/a
Granula. a
Quina fresca y superior. a
Calisaya: ï '/4a

A.Ñif , Flor -de Guatemala, g'/ía io
Fior Caracas. , iot j l a.a..
Sobresaliente. 7l /aa .,
Corle. ^^/.ja.

Pesetas tit quintal.
P/LO Campeche. 9 a

Brasilete de Santa Marla. 21 a 22
Dicho Fernambuco. a

Ps. 128 6'¿0s í/
Al'GODox de Fernambuco, r .a /,5 a 46

Dicho. 2.a 41 a 42
Guayana y de Varinas. 38 a 3g
Varita. . 24 a 23
Girón. 25 a 26
C u man á. 3o a
San Andres. 28 a
Caracas y Pnerto-Gáljsllo. 22 a 24
Molinillo . 31 a 34
Cuba. 3Z a 34
Puerto Rico. 3q a
Nueva Orleans. 28 a
Lima de primera. 32 a
Dicho de segunda. 26 a
Vrae-Cruz con pepita, g a

VARIOS GÉNEROS Y EFECTOS.
AtcoDON.de Motril . 34i/2a 36

DicUo de íbixa con pepita. 9
Dicho de Levante. 26 a 27

Pesetas el quintal.
ARROZ de Valencia*  2,11/aaa2

De Cullera. » 18
De Lombardia. 18 a 19
De Alejandría con sal. a
De 1« Carolina. a

Pesetas la ft
AZAFRÁN. 33 a 34

Z,¿¿. cal, quint.
ALMENDRA de Esperanza« 2$ a

De Mallorca. 17 « *8
Avellana del Pais. ai a
Anis de Alicante. ï 5 a 16
Dicha de la Provincia. 16 a 17
Acero de Trieste. 16 a iß1/«

ALUMBR E de Aragon, a 6 3 9
De Holanda. 12 a
De Civitavechia. ï*  »

Sueldos la ft
ACEITE de Vitriol o Ingles. 3„  a 3553

Dicho de Francia. H a lä

AGALLA S de Áiepo »egras. 22,, a 23
Dichas en sorte. ?4??èa "^

AGUA TUERTE de 42 grados. a 14,6
de 36 grados, a i3
de 3a grados a n„3

Pesetas el cortan.
ACEITE de comer de la rivera de

Gcuova. S â 5l

Del Pais bueno* 5 a
D,e Tuiiez. a
De Myilqrça, a
Comida. a

Pesetas el quintal.
^ARmiLA de AKcaiatç io a

De Tortosa. a
' Sosa. 3 a 3i/4

Duros ql. hot. à bor.
BACALLA O de Noruega. a

Pezpalo abierto. a
Dicho redqndo. a

Duros ql. ing. à bor.
De TerraiiQva. a
Lenguâ  de ^çhet^nct. a

Duros ql. catai
U.AjSAjrçp, (îp. priincra, 11 i/^u 11

De íjcguuda. y a i o
PéinatFo' de primera. \ 6 a 17
Dicho de segunda, 14 a t a

Pesetas et quintal
.loRCHo en hojas de primera y

segunda. á
Dicho inferior. á

 Pes&fis la 6t
,'AKELA de íiolajida. lo'/aa i5

D^e lu China en iagito. 3 'a 3l /4
C^l^vi%s. o?/4a 6

: . ..  . ' &ft!¿(lps la 'à
CERA d,c '. Rqvb.ei .̂ a

Del Pais, *.8,,ga 2.0
De ÇuKa bianca. a
Cardenillo. 1 2 3 1 26

Pesetas el quintal
Caparrosa. 6 a 7

Sueldas la cana
DUELAS de roble de l\pmaiii'a.7o a 75

Pesetas la B o tati ft
DC Castaño íurnida. iS^a 19

$ue.(4o¿ la f
(ÍR.VXIÍ-L A de Axiyon. g. $ lt
Go3i.i Arabiĝ  , ^„Sa I a

Berberisca. g' y $„&
Lib. r as si nuinfal

De Mallorca. a¿ a
De Sicilia. 2^ a

ÎABOÎ Î de piedra« ï 6 a 17
Haros la sacat

¡ANA sucia la saca de 6 @s« 6 ft
De Segovia, 40 a 45
De Extremadura. 84 a 36
De Molina Trasumani ó Me-

rina. 3o a 3z
Entrefina. 24 a 26

Sueldos el masOi
INO de Holanda, num. 32. 9?-,6a

id. 40. io,,6a
Id. 48. 11 „9a
Id. 64. 13, ,9.»
Id. 8o. i4„ga

Sueldos la ft
MANN A de Ceraci. 8 a 9

Pesetas la ft
-"ELO DE CAMELL O trabajo ingles. a

Trabajo francés. a
En pelota. a

Sueldos la ft
'IMIENT A de Holanda. 7 9 a 8 „

Pesetas la resma.
'APEÍ, superfino de Capellades. 18 a 20

Florete de idem. 11 a 14
Floretillo de idem. 9 a io
Florete de Olot y Bañólas. 8 a 9
Estraza superior la bala. 3o a
ídem común idem. 27 a

Pesetas la ft
PIELES de liebre según calidad. 6 a 7

Libras el quintaL
RUBIA de Francia primera. 34 a 35

Dicha segunda, 27 a 28
Del Reino. 27 a 28

Sueldos la ft
^ALSATURNO. io a

SUELA curtida. a
Pesetas el quintal,

, ÄO a

Pesetas la ft
SEDA pelo de Turin, i.a 3r a ,33 i/a

P,icho, ¿.a 3 Q a
Dicho Lombarda. i.a 2<) i /2a
Dicho 2,a ^
Trama torcida Lombarda su-

perlìaa. a
Dicha de Mcsina. 20 a
Hilandero de Valencia. 2 i I /2a
Entredoble. i g a 19'/*
Trama fina. 18 a j8i/*
Traina de Aragon fina. 171/ 3̂ 18
Dicha modiaua. . . 17 a
Dicha gruesa. iSj /^a .

Libras el quintal,
VITRIOL O VERBE de. In,glate.rra. 4,toa ,

De Francia, 4,ioa

HIERRO de Suécia bien asurtido.
De Rusia.

i i a iz
a

C A M B I O S.

Londres. . 35 7/8
Pa.ns. . . õ y 25, á ID j 3o
Marsella. .
iïomburgo..
Genova. . 23 á 6o dias fecha.
Madrid. . de 3/4 p. c. d.

. . . de 2, /a á a3/*  p. c. d.
Valencia. . j ' /4 p. c. id.
Cartagena. .
'¿a r a go/a. .
Alicante. .
R.Ç.US. . . t/a p. c. bencf. .
Tarragona.. 1/4 á l/a p. c. idem.
Valçs rcale.s Setiem. de. $¿^1* k 64 '/4 p.e. d.


